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Señor M inistro:

Respetuosamente me dirijo  a usted, para trasladarle el in form e No. UDAI-081-2017, CUA 

62388-1-2017, correspondiente a la Auditoría de Gestión practicada a la “Subdirección de 

Recursos Humanos Renglones 029 y 189”, por el período com prendido del 01 de junio de 

2016 al 30 de septiem bre de 2017, para su conocim iento y efectos correspondientes.

Con muestras de m i consideración y estima, lo saludo.

A tentam ente,

Señor

M ario Méndez M ontenegro

M in istro  de Agricultura, Ganadería y A lim entación

Su Despacho

Je. José Luis Ro)J Rivera 
auditor interno

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A lim e n t a c ió n

Adjunto: Informe UDAI-081-2017 en 17 folios. 

Resumen Gerencial en 2 folios.

C.c. Lie. Edwin Ronaldo Rufz Barrientos, Subdirector de Recursos Humanos (In form e) 

Lie. Carlos Alfonso Arrivillaga Contreras, Administrador General a.¡. (informe)
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ANTECEDENTES
El Acuerdo Gubernativo No.338-2010 del 19 de noviembre de 2010, contiene el 
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, conforme al cual se crea la estructura interna de la Administración 
General, como parte de la estructura administrativa del Ministerio en los artículos 
25 y 26, hace mención: Recursos Humanos forma parte de la estructura de la 
Administración General del Ministerio, la cual a su vez depende directamente del 
Ministro.

En el Artículo 26 del Acuerdo antes mencionado, numeral 3, se indica que 
Recursos Humanos está integrado por: Asesoría Jurídica Laboral, Aplicación de 
Personal, Admisión de Personal, Gestión de Personal y Desarrollo de Personal, 
teniendo entre otras atribuciones las siguientes:

• Planificar, dirigir, coordinar y controlar las actividades que desarrolla el 
Sistema de Administración de Recursos Humanos;

• Diseñar, implementar y evaluar las políticas de gestión de Recursos 
Humanos;

• Estudiar, diagnosticar e innovar las políticas y prácticas de Recursos 
Humanos;

• Mantener comunicación directa en materia de Recursos Humanos con las 
distintas dependencias del Ministerio, la Oficina Nacional de Servicio Civil, 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y el Ministerio de Finanzas 
Públicas.

• Administrar y mantener actualizado el banco de datos del personal del 
Ministerio;

• Registrar, elaborar y controlar nóminas de sueldo de personal con cargo a 
los distintos renglones presupuestarios que se manejan en el Ministerio;

• Proponer y divulgar entre los servidores del Ministerio las políticas, reglas y 
procedimientos de Recursos Humanos;

• Diagnosticar, planear y programar las necesidades de capacitación de 
personal y

• Elaborar, implementar y actualizar periódicamente, manuales de
procedimientos y procesos en materia de Recursos Humanos.

Asimismo, en el artículo 26 del Reglamento Orgánico Interno del MAGA, indica 
que la Administración Interna está integrada por: Contrataciones y
Adquisiciones; Almacén e Inventarios; Servicios Generales, y entre sus 
funciones están:

• Planificar, organizar, integrar y controlar las actividades administrativas del 
Ministerio;

• Formular, implementar y actualizar periódicamente, manuales de
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procedimientos y procesos administrativos;
• Llevar a cabo los procesos de adquisición de bienes, construcción de obras 

y prestación de servicios no personales, cumpliendo estrictamente con los 
requisitos establecidos en la ley de materia;

• Coordinar sus actividades con las demás dependencias, a efecto de 
eficientizar el trabajo y desarrollo de las políticas que impulsa el Ministerio, 
entre otras.

Con base en el artículo 33 del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, nombramientos UDAI-081-2017, 
CUA: 62388-1-2017 de fecha 02 de octubre de 2017; UDAI-084-2017, CUA: 
62388-2-2017 de fecha 17 de octubre de 2017, suscritos por el Auditor Interno, 
se practicó Auditoría de Gestión a la Subdirección de Recursos Humanos, 
renglones 029 y 189.

OBJETIVOS

GENERALES
Comprobar que la Subdirección de Recursos Humanos y las unidades 
relacionadas con las contrataciones, llevan a cabo la ejecución del presupuesto 
de egresos y realiza la contratación del personal en los renglones 
presupuestarios 029 y 189 bajo los principios de probidad, eficacia, eficiencia, 
transparencia, economía y equidad, aplicando las Normas Generales de Control 
Interno Gubernamental emitidas por la Contraloría General de Cuentas y 
observación de preceptos legales.

ESPECÍFICOS
• Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno, de las 

contrataciones con los renglones presupuestarios 029 y 189.
• Comprobar la existencia de un adecuado sistema de archivo físico y digital 

de los expedientes del personal contratado bajo los renglones 
presupuestarios 029 y 189.

• Revisar y comprobar el cumplimiento de leyes y reglamentos aplicables.
• Comprobar que la suscripción de contratos se apegue a las disposiciones 

legales.
• Determinar que las transacciones se realizan conforme procedimientos 

escritos.
• Determinar la correcta aplicación de los clasificadores presupuestarios.
• Verificar que los expedientes estén conformados de acuerdo a las 

normativas establecidas.
• Comprobar el adecuado resguardo de los expedientes de personal.
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ALCANCE
La auditoría se efectuó por el período comprendido del 01 de junio de 2016 al 30
de septiembre de 2017, de conformidad con Normas de Auditoría para el Sector 
Gubernamental, emitidas por la Contraloría General de Cuentas y demás leyes 
aplicables. Asimismo, de acuerdo a la documentación presentada por las 
personas involucradas en la ejecución, administración y contratación del 
personal, se revisaron los procesos de contratación y la conformación de los 
expedientes del personal de los renglones presupuestarios 029 y 189.

El trabajo de campo se realizó del 19 de octubre al 17 de noviembre de 2017.

LIMITACIÓN EN EL ALCANCE
Durante el desarrollo del trabajo de campo se tuvo limitación en el alcance del 
trabajo de auditoría, lo cual se menciona en Nota de Auditoría 
UDAI-NA-029-2017 del presente informe.

INFORMACIÓN EXAMINADA
Se evaluó la estructura y ambiente del sistema de control interno, ejecución 
presupuestaria de los renglones presupuestarios 029 y 189, la conformación de 
los expedientes de procesos de contratación de Recursos Humanos en los 
renglones presupuestarios 029 y 189, el adecuado resguardo de la 
documentación y la oportuna presentación de los contratos suscritos y 
rescindidos a la Contraloría General de Cuentas. Además se verificó el 
cumplimiento de las recomendaciones de auditorías anteriores practicadas por la 
Unidad de Auditoría Interna y la Contraloría General de Cuentas.

NOTAS A LA INFORMACIÓN EXAMINADA

Evaluación de Control Interno
Se realizó evaluación de control interno mediante cuestionario y entrevista con 
las personas involucradas en los procesos de contratación de servicios técnicos 
y profesionales en los renglones presupuestarios 029 y 189, se evaluó los 
procesos de conformación de expedientes y archivo, de lo cual se observaron 
las deficiencias indicadas en las notas de auditoría UDAI-NA-029-2017 y 
UDAI-NA-033-2017 del presente informe.

Ejecución presupuestaria Año 2017

Durante el período del 01 de enero al 30 de septiembre 2017, la ejecución 
presupuestaria del renglón 029 “Otras remuneraciones de personal temporal" 
tuvo la siguiente ejecución:

1ag a (ili atcnruila
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No.
(Cifras ex

Unidad Ejecutora
Dresadas en Q.

Vigente
)

Ejecutado % Ejecución

201 Administración Financiera (MAGA 
Central)

139,096,744.00 115,154,611.62 82.79

202 Instituto Geográfico Nacional (IGN) 3,176,300.00 2,331,591.62 73.41

203 Oficina de Control de Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado (OCRET)

8,898,000.00 6,377,473.11 71.67

204 Viceministerio de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (VISAN)

24,409,806.00 12,335,810.24 50.54

205 Viceministerio de Desarrollo Económico y 
Rural (VIDER)

41,181,752.00 25,170,817.96 61.12

208 Viceministerio Encargado de Asuntos de 
Petén

5,586,000.00 4,249,971.66 76.08

209 Vicemnisterio de Sanidad Agropecuaria y 
Regulaciones (VISAR)

21,855,000.00 15,617,138.59 71.46

Totales 244,203,602.00 181,237,414.80 74.22
Fuente: Elaboración propia con datos del SICOIN al 30/09/2017.

La ejecución presupuestaria del renglón 029 “Otras remuneraciones de personal 
temporal” durante el período 01/01/2017 al 30/09/2017 ascendió a 
Q. 181,237,414.80, lo que representa 74.22% del total asignado, lo que se 
considera razonable.

Durante el periodo del 01 de enero al 30 de septiembre 2017, la ejecución 
presupuestaria del renglón 189 “Otros estudios y/o servicios”, fue la siguiente:

(Cifras expresadas en Q.)
No. Unidad Ejecutora Vigente Ejecutado % Ejecución
201 Administración Financiera (MAGA Central) 136,000.00 85,000.00 62.50
202 Instituto Geográfico Nacional (IGN)

203
Oficina de Control de Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado (OCRET)

204
Viceministerio de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (VISAN)

205
Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural 
(VIDER) 3,702,084.00 1,681,841.67 45.43

207 Programa FIDA Oriente 2,540,487.00 189,000.00 7.44
208 Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén

209
Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y 
Regulaciones (VISAR)

212 Fondo Nacional de Desarrollo (FONADES)

213
Fondo Nacional para la Reactivación y 
Modernización de la Actividad Agropecuaria 
(FONAGRO)

8,198,124.00 3,936,242.91 48.01

Totales 14,576,695.00 5,892,084.58 40.42
Fuente: Elaboración propia con datos del SICOIN al 30/09/2017.

La ejecución presupuestaria del renglón 189 “Otros estudios y/o servicios” 
durante el período 01/01/2017 al 30/09/2017 ascendió a Q.5,892,084.58, lo que 
representa 40.42% del total asignado, lo que se considera razonable, tomando
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en cuenta que dicho renglón sólo se utilizó ocasionalmente.

Ejecución presupuestaria Año 2016
Durante el período del 01 de junio al 31 de diciembre 2016, la ejecución 
presupuestaria del renglón 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”, 
fue la siguiente:

(Cifras expresadas en Q.)
No. Unidad Ejecutora Vigente Ejecutado % Ejecución
201 Administración Financiera (MAGA Central) 111,023,157.00 79,682,052.69 71.77
202 Instituto Geográfico Nacional (IGN) 2,968,320.00 1,771,006.68 59.66

203
Oficina de Control de Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado (OCRET)

7,472,747.00 4,833,187.10 64.68

204
Viceministerio de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (VISAN)

17,890,773.00 12,005,080.84 67.10

205
Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural 
(VIDER)

32,495,956.00 22,125,195.17 68.09

208 Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén 5,613,694.00 4,012,308.10 71.47

209
Vicemnisterio de Sanidad Agropecuaria y 
Regulaciones (VISAR)

20,620,301.00 12,691,725.21 61.55

Totales 198,084,948.00 137,120,555.79 69.22
Fuente: Elaboración propia con datos del SICOIN al 31/12/2016.

La ejecución presupuestaria durante el período 01/06/2016 al 31/12/2016 
ascendió a Q. 137,120,555.79, lo que representa 69.22% del total asignado, lo 
que se considera razonable.

Durante el período del 01 de junio al 31 de diciembre 2016, la ejecución 
presupuestaria del renglón 189 “Otros estudios y/o servicios, fue la siguiente:

No.
(Cifras expresa

Unidad Ejecutora
das en Q.)

Vigente Ejecutado % Ejecución
201 Administración Financiera (MAGA Central) 140,000.00 140,000.00 100.00
202 Instituto Geográfico Nacional (IGN)

203 Oficina de Control de Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado (OCRET)

204 Viceministerio de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (VISAN)

205 Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural 
(VIDER) 805.00 0.00

207 Programa FIDA Oriente 220,553.00 209,800.00 95.12
208 Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén

209 Vicemnisterio de Sanidad Agropecuaria y 
Regulaciones (VISAR)

212 Fondo Nacional de Desarrollo (FONADES) 772,019.00 0.00

213
Fondo Nacional para la Reactivación y 
Modernización de la Actividad Agropecuaria 
(FONAGRO) 6,262,000.00 4,160,179.73 66.44

Totales 7,395,377.00 4,509,979.73 60.98
Fuente: Elaboración propia con datos del SICOIN al 31/12/2016.

\1au-i< iii.Hi mala
a m a g a . g i

7a. Avenida 12-90 zona 13. edificio Monia Blanca. Niyel 4. Oficina 407. Tel.: 2413;
w ' w w . m a g a . g o b . g l



GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE

G u a t e m a l a
M INISTERIO DE AGRICULTURA 
GANADERÍA Y  ALIMENTACIÓN
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Página 6 de 15

^ n n n io

La ejecución presupuestaria durante el período 01/06/2016 al 31/12/2016 
ascendió a Q.4,509,979.73, lo que representa 60.98% del total asignado, lo que 
se considera razonable.

Contrataciones Renglón Presupuestario 029
Los procesos de contrataciones en el renglón presupuestario 029 "Otras 
remuneraciones de Personal Temporal", se realizan en la Subdirección de 
Recursos Humanos, el encargado del registro y control de los expedientes es el 
Coordinador de la Unidad de Monitoreo de Personal del Departamento de 
Gestión de Personal, contratado bajo el renglón presupuestario 022.

Conclusión
Como resultado, se concluye que en las operaciones revisadas se 
determinaron deficiencias de control interno las cuales se indican en Notas de 
Auditoría números, UDAI-NA-029-2017 de fecha 28 de noviembre de 2017 y 
UDAI-NA-033-2017 de fecha 05 de diciembre de 2017.

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES

De la Auditoría Interna:
Se verificó el cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe de 
Auditoría número 044-2016, obteniéndose el siguiente resultado:

SITUACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Cantidad %
RECOMENDACIONES EMITIDAS 19 100
RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 7 37
RECOMENDACIONES EN PROCESO 12 63
RECOMENDACIONES PENDIENTES 0 0
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No CONDICIÓN RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTADO
REALIZADAS / PENDIENTES REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

1 Deficiencias en el archivo y 
resguardo de expedientes de 
personal contratado bajo los 
renglones presupuestarios 029 y 189.
Al evaluar el manejo del archivo y 
resguardo de expedientes de personal 
contratado bajo los renglones 
presupuestarios 029 y 189 se 
observaron las siguientes deficiencias 
*No se localizaron los expedientes de 
los contratos números 1634, 1635, 
1636, 1637, 1638. 1640. 1741. 1742, 
1743. 1744 y 1745 de contrataciones 
realizadas bajo el renglón 
presupuestario 029 durante el periodo 
2014, solicitados para su revisión. 
*No se cuenta con equipo contra 
incendios en el área de archivo

Subdirector» de Recursos 
Humanos: Realizar las 
acciones necesarias con el fin 
de localizar los expedientes 
faitantes y tomar las medidas 
que garanticen un adecuado 
control de expedientes para 
evitar su extravio y facilitar la 
ubicación de los mismos 
Asimismo. impiementar 
medidas de prevención contra 
incendios en las áreas 
utilizadas para archivo de 
expedientes

En Oficio SDRH-122-2015. la Licenciada 
Patricia de Archila, Subdirectora de 
Recursos Humanos solicita a la Jefa del 
Departamento de Gestión de Personal, un 
informe circunstanciado con relación a los 
expedientes faitantes. 
Está pendiente que notifiquen a la UDAI la 
locaizadón de los expedientes.

1

2 Falta de aprobación a la 
actualización del Manual de Normas 
y Procedimientos para 
Contrataciones y Adquisiciones.
Mediante evaluación de control interno, 
se observaron deficiencias en los 
procesos de contrataciones 189 en las 
distintas unidades ejecutoras del 
MAGA, asf como diferencias en la 
conformación de expedientes en cada 
Unidad Ejecutora, lo cual se considera 
debido a que el Manual de Normas y 
Procedimientos para contrataciones y 
adquisiciones del MAGA vigente, no 
induye los procedimientos para 
contrataciones 189. Posteriormente se 
constató que dichos procedimientos 
fueron mduidos en una adualizadón al 
manual en el mes de abril 2014. sin que 
a la presente fecha haya sido aprobada

Subdirector de 
Administración Interna del 
MAGA: Girar instrucciones a 
donde corresponda para que se 
de seguimiento a la aprobación 
e impi eme nt ación de las 
actuaízadones al Manual de 
Normas y Procedimientos para 
Contrataciones y Adquisiciones 
incluidos los procedimientos 
para contrataciones en el 
renglón 189. autorización del 
manual y divulgación.

En olido DCA-408-2015 del 10-07-2015 la 
Jefe de Contrataciones y Adquisiciones le 
informa al Subdirector de Administración 
Interna, que la aprobación del referido 
manual no es su responsabilidad, sin 
embargo, que participó en su elaboración , 
la cual quedó en la fase final. 
En oficio SOAI-MEE-071-11-2015 del 12 de 
noviembre de 2015, la Subdirectora de 
Administradón Interna informa que se está 
trabajando nuevamente con la 
implementadón de la recomendación.

1

3 Deficiencias en la conformación de 
expedientes de personal contratado 
bajo el renglón presupuestario 029.
Se verificó la conformación de los 
expedientes de personal contratado 
para prestar servidos Técnicos y 
Profesionales bajo el renglón 
presupuestario 029 y se observó que en 
la mayoría de los expedientes faltan los 
siguientes documentos: “Finiquito por 
terminación del contrato. “Soivenda 
Fiscal de la SAT, “Informes mensuales 
y final También se determinó que hay 
expedientes que carecen de “copia de 
(Huios según corresponda, cédula de 
notificadón de rescisión de contrato, 
copia de Resolución de Juzgado por 
reinstalación, “se observó copias de 
RTU que indican “empleado en relación 
de dependencia del sector público’, 
siendo personas que prestan servidos, 
por lo que se determina que no está 
actualizada la actividad económica que 
se desempefia (Anexo 1).

Subdirector» de Recursos 
Humanos: implementar los
controles necesarios para 
garantizar que los expedientes 
del personal contratado con el 
renglón presupuestario 029 
estén completos previo envió al 
archivo y girar instrucciones 
para que al evaluar la 
documentación recibida, se 
verifique que la actividad 
económica del RTU este 
actualizada y no indique que 
existe relación de dependencia 
con alguna Entidad Pública 
Hacer las correcciones para 
contratos 2014 y las 
previsiones para contratos 
2015.

En Ofido SDRH-126-2015 del 29 de abril 
de 2015, la Licenciada Patrida Archila, 
Subdirectora de Recursos Humanos del 
MAGA, indica que se tomaron las 
siguientes acciones “El Departamento de 
Admisión de Personal de la Subdirecdón de 
Recursos Humanos está realizando 
procesos para completar la documentadón 
que se encuentra pendiente en los 
expedientes
Está pendiente que la Subdirecdón de 
Recursos Humanos notifique a la UDAI que 
los expedientes fueron completados y se 
¡mptementaron controles para evaluar que 
los documentos recibidos estén 
actualizados correctamente

1

4 Deficiencias en la conformación de 
expedientes de personal contratado 
con el renglón presupuestario 189 en 
las Unidades Ejecutoras números 
203, 204, 205, 207, 208 y 210 
Se verificó la conformadón de los 
expedientes en las distintas Unidades 
Ejecutoras del MAGA, de personal 
contratado para prestar servíaos bajo el 
renglón presupuestario 189 y se 
observaron las siguientes deficiencias 
“Falta de Dedaratíón Jurada (art 80 
Ley de Contrataciones del Estado), 
“Falta de finiquito por teimtnación de 
contrato “Falta de Solvencia Fiscal de 
la SAT. “Falla de antecedentes penales, 
“Falta de informes mensuales y finales 
de los central os “Expedientes de 
contratos rescindidos incompletos y 
“Envió extemporáneo de contratos a la 
ContrakMia General de Cuentas (Ver 
Anexos 2 y 3)

Jefas de UDDAF, Unidades 
Ejecutoras 203, 204, 205, 207, 
208 y 210: Girar instrucciones 
por escrito a donde 
corresponda para: “completar 
la documentación (altante en 
los expedientes indicados en 
los anexos 2 y 3 del informe, 
“darle seguimiento a las notas 
de justificación por faifa de 
presentación de documentos, 
“establecer a la brevedad ios 
mecanismos de control y 
supervisión necesarios para 
garantizar la adecuada 
conformación de expedientes 
de personal contratado bajo el 
renglón presupuestario 189. 
para asegurar que estén 
completos previo envió al 
archivo y “dar seguimiento a las 
gestiones de aprobación de 
contratos para enviar de 
manera oportuna las copias de 
los mismos a la Contra loria 
General de Cuentas en virtud 
del riesgo que esto impica

En ofido UDDAF-VICEPETÉN No. 146
2015 del 9 de julio de 2015. el Jefe de la 
UDDAF del Vioeministerio Encargado de 
Asuntos de Pelén, (Unidad Ejecutora 208) 
remitió las sotvendas fiscales de la SAT de 
8 de los 9 contratados bajo el lenglón 189 
del Viceménisteno inendonado. 
En ofido UDOAF-VICEPETÉN No. 211
2015 del 30-09-2015. el Jefe Financiero 
Administrativo remitió copia de la solvencia 
SAT de la Sra ELVIA SOLEDAD LOPEZ 
CAMPOS, con lo que la recomendadón 
quedó impiementada para la UDDAF- 
VICEPETEN
En ofido DESPACHO V1SAN-2016-08-800 
del 11 de agosto de 2018, la Viceministra 
dei VISAN requinó al Jefe de la UDDAFA- 
VISAN implementar la recomendadón.

1
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTADO
REALIZADAS / PENDIENTES REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 
LEGALES

1 CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
CON OMISOS TRIBUTARIOS.
Dentro de la muestra seleccionada se 
detectaron contrataciones de personal 
renglones 029 y 169. de los artos 2015 
y 2016, que no presentaron solvencia 
fiscal, otros poseen omisos y 
compromisos tributarios pendientes de 
solventar, incumpliendo asi el articulo 
80 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, los casos detectados se 
presentan en anexo 1 al hallazgo 1

Al Administrador General 
del MAGA y a los Jefes 
Financieros
Administrativos de las 
Unidades Ejecutoras 204,
208 y 209: Giren sus 
instrucciones por escrito a 
donde corresponda para que 
a la brevedad posible se 
completen los expedientes 
con las Solvencias Fiscales 
correspondientes 
Que en el futuro se ejerza un 
estricto control sobre el 
cumplimiento de las Normas 
Legales vigentes 
relacionadas con la 
contratación de personal, así 
mismo se ejerza una 
adecuada y oportuna 
supervisión en la 
conformación de los 
expedientes 
correspondientes.

En oficio 549-GP-UAP-2016 del 7 de 
noviembre de 2018, el Subdirector de 
Recursos Humanos del MAGA, informa el 
personal por renglón 189 es contratado por 
medio del Departamento de Compras de la 
Administración Interna. Asimismo, informa 
que se desconoce por qué no se solicitaron 
las solvencias fiscales del personal 
contratado durante los artos 2015 y 2016. 
Adjunta las solvencias fiscales de las 
personas a las que les corresponden los 
contratos 239-2015, 241-2015 y 284-2015. 
Además informa que el contrato del sertor 
ACXEL EFRAlN DE LEON fue rescindido. 
En oficio AG-669-2017 del 284)3-2017 el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de RR.HH implementar la 
recomendación.
En oficio AG-1075-2017 del 154)5-2017, el 
Administrador General sottdló al 
Viceministro de Asuntos del Petén, 
impi ementar la recomendación. 
En oficio AG-1077-2017 del 09-05-2017, el 
Administrador General solicitó a la 
Víceministra de Seguridad Alimentaria y 
Nutridonal, implementar la 
recomendación
LA RECOMENDACIÓN ESTÁ 
IMPLEMENTADA POR LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS.
En oficio AG-1078-2017 del 15-05-2017, el 
Administrador General solicitó al 
Viceministro de Sanidad Agropecuaria y 
Regulaciones. implementar la 
recomendación.
PENDIENTE PARA LAS UNIDADES 
EJECUTORAS 204, 208 Y 209.

1

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO
3 Inconsistencia en la cronología de 

los Contratos y Acuerdos 
Ministeriales.
Se pudo observar que la elaboración 
de Contratos y sus respectivos 
Acuerdos Ministeriales de personal 
bajo renglón presupuestario 029 no se 
realizó en forma cronológica en los 
artos 2015 y 2016, Ver Anexo 1 al 
Hallazgo 3

Al Administrador General 
del MAGA: Gire sus 
instrucciones por escrito a 
donde corresponda, para que 
en el futuro todo documento 
oficial tenga la secuencia 
lógica y real de su emisión.

En oficio 549-GP-UAP-2016 del 7 de 
noviembre de 2016, el Subdirector de 
Recursos Humanos del MAGA, informa 
que solicitará a la Dirección de Informática 
hacer la corrección correspondiente. LA 
RECOMENDACIÓN SE CONSIDERARÁ 
ATENDIDA CUANDO REPORTE QUE SE 
HIZO LA CORRECCIÓN. 
En oficio AG-669-2017 del 28-03-2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de RR.HH. implementar la 
recomendación.
En oficio SDRH-102-2017 del 07-04-2017, 
remite copia del oficio número 316-GP- 
UAP-2017 del 07-04-2017, en el que 
solicita al Jefe de la Dirección informática 
del MAGA hacer las correcciones en el 
sistema para implementar la 
recomendación.
En oficio AG-1081-2017 del 16-05-2017, el 
Administrador General solíala al Jefe de 
Informática implementar la recomendación.

1
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4 Deficiencias en expedientes de 
personal contratado bajo renglón 
presupuestario 189 para el año 2015.
En la revisión de expedientes que 
so podan la contratación de personal 
bajo el renglón presupuestario 1 8 0  

para el año 2015, de las Unidades 
Ejecutoras 201, 202, 203, 204 208 y 
209, se determinaron deficiencias que 
se detallan en el Anexo 1, siendo las 
más sobresalientes las siguientes:
• Varios expedientes no cuentan con 
finiquito, otros cuentan con dicho 
documento pero carecen de la techa 
de emisión y de haber sido 
autenticadas por notario ya que el 
mismo lo documento indica
• Inconsistencia en los términos de 
referencia indicados en los contratos 
respecto a los autorizados para la 
contratación.
• Inconsistencia en el método de 
rescisión de contratos, algunos 
medíanle Acuerdo Ministerial y otros a 
través de una Resolución Ministerial
• No se publicaron en el Sistema 
GUATECOMPRAS todas las facturas 
de los pagos realizados a los 
contratados, asi como las rescisiones 
de contrato
• No se adjuma fotocopia del oficio de 
notificación a la Contratona General de 
Cuentas de las rescisiones de 
contratos

Administrador General del 
MAGA y los Jefes de las 
Unidades Ejecutoras 
números 202, 203, 204, 
v 209 (subrayado 
respondieron): Que en 
forma coordinada. se 
establezcan por escrito los 
procesos para las futuras 
contrataciones y la respectiva 
conformación de los 
expedientes del personal que 
se contrate en ei sub grupo 
de gasto número 18, con 
observancia de los preceptos 
legales vigentes y acordes al 
caso.

En la discusión de hallazgos presentaron la 
información descrita en el desarrollo del 
hallazgo en el Informe UDAM4-2016, por 
lo que el hallazgo se consideró en proceso. 
En oficio AG-2513-2016 del 7 de 
noviembre el Administrador General del 
MAGA remite la siguiente información:
* Oficio 599 IGN-DF/AMCR/2016 del 28 de 
octubre de 2016, en el que la Directora de 
IGN (Unidad Ejecutora 202), informa que la 
contratación de personal es 
responsabilidad exclusiva de la 
Subdirección de Recursos Humanos. 
•Oficio ADM-00002-10-2016-038 det 28 de 
octubre de 2016, del Jefe de la UDAFA del 
VISAR (Unidad Ejecutora 209), en el que 
adjunta el oficio ADM-00-R-002-10-2016- 
037, en el instruye al personal de su 
Unidad que vete por cumplir con los 
preceptos legales y reglamentarios en la 
contratación de personal 189. 
•Oficio UDOAFA-VICEPETEN No. 318
2016 del 31 de octubre de 2016, en el que 
el Jefe de la UDOAFA-VICEPETEN, 
(Unidad Ejecutora 208) informa que en la 
actualidad no cuenta con contratos 189. 
NO SE REPORTA QUE POR ESCRITO 
UNIFIQUEN LOS CRITERIOS DE 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL 189 
En oficio AG-869-2017 del 28-03-2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de RR.HH. imptementar la 
recomendación

1

5 Emisión de distintos Acuerdos 
Ministeriales que aprueban el mismo 
Contrato Administrativo de personal 
del renglón 029.
En el listado de personal 
proporcionado por la Subdirecdón de 
Recursos Humanos se detectaron 
casos en los que se emitieron varios 
Acuerdos Ministeriales que aprueban el 
mismo Contrato Administrativo de 
personal del renglón presupuestario 
029 correspondiente al año 2018.

Administrador General del 
MAGA: Gire sus 
instrucciones por escrito a la 
Subdirecdón de Recursos 
Humanos para que a la 
brevedad posible se 
identifiquen todos aquellos 
casos donde se asignó más 
de un Acuerdo Ministerial 
aprobando el mismo Contrato 
Administrativo, en aquellos 
que no correspondan se 
proceda con la anulación u 
otra acción que deje sin 
efecto dichos documentos 
Que se implementen todas 
aquellas medidas de control 
que eviten circunstancias 
similares.

En la discusión de hallazgos presentaron la 
información descrita en ei desarrollo del 
hallazgo en ei informe UDAI-44-2016, por 
lo que el hallazgo se consideró en proceso. 
En oficio 549-GP-UAP-2016 del 7 de 
noviembre de 2016, el Subdirector de 
Recursos Humanos del MAGA, remite 
información en la que consta que 
detectaron y trataron de corregir la 
condición del hallazgo, sin embargo, no 
remite información en la que conste qué 
diligencias se realizaron para subsanar el 
problema relacionado a varios acuerdos 
ministeriales para autorizar un contrato. 
En oficio AG-869-2017 del 28-03-2017, el 
Administrador General solicita ai 
Subdirector de RR.HH. implementar la 
recomendación.
En oficio SDRH-102-2017 del 07-04-2017, 
remite copia dei oficio número 316-GP- 
UAP-2017 del 07-04-2017, en el que 
solicita al Jefe de la Dirección informática 
del MAGA hacer las correcciones en el 
sistema para corregir la deficiencia. 
En ofldo AG-1081-2017 del 16-05-2017, el 
Administrador General solicita al Jefe de 
Informática imptementar la recomendación.

1

6 Inconsistencia en los montos de 
contratos de personal contratado 
bajo renglón presupuestario 029 
correspondiente al año 2016.
Dentro de la muestra evaluada se 
detectaron expedientes de personal 
contratado bajo el renglón 
presupuestario 029, los cuales

cantidades djgintfs, las cuales a su 
vez difieren con el total indicado en la 
póliza de seguro de caución de 
cumpümiento de contrato Ver Anexo 1 
al hallazgo 6

Administrador General del 
MAGA:
•Que gire sus instrucciones a 
la Subdirecdón de Recursos 
Humanos para que a la 
brevedad posible se verifique 
y corrija la documentación e 
irtOmaS&ljmilenjda.eiLlos 
expedientes del personal 
contratado en el renglón 
presupuestario 029 durante el 
afio 2016 
•Que se ¡mptementen las 
medidas de control 
preventivas acordes al caso 
indicado en la Condición del 
presente hallazgo

En la discusión de hallazgos presentaron la 
información descrita en el desarrollo del 
hallazgo en el informe UDAM4-2016, por 
lo que el hallazgo se consideró en proceso. 
En oficio 549-GP-UAP-2016 del 7 de 
noviembre de 2018, el Subdirector de 
Recursos Humanos del MAGA, remite 
copia del contrato No. 3401 a nombre de 
Gustavo Adolfo Escalante, que contiene 
las deficiencias señaladas, ahora con un 
monto de Q.91.41B.35. que también tiene 
deficiencias en la forma de pago; 
adicionalmente informa que la deficiencia 
fue corregida de forma manual. 
NO REMrTE INFORMACIÓN ACERCA DE 
LOS DEMAS CASOS. 
En oficio AG-6Í39 2017 del 2M3-2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de RR.HH. imptementar la 
recomendación
En oficio SDRH-102-2017 del 07-04-2017, 
remite copia del oficio número 316-GP- 
UAP-2017 del 07-04-2017. en el que 
solicita al Jefe de la Dirección informática 
del MAGA hacer las correcciones en ei 
sistema para implementar la 
recomendación.
En oficio AG-1081-2017 del 16-05-2017, el 
Administrador General soiidta al Jefe de 
Informática implementar la recomendación.

1
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8 Deficiente herramienta informática 
para la elaboración de Contratos.
Se determinó que la herramienta 
informática para la elaboración de 
contratos denominada “Sistema de 
Generación de Contratos 
(login maga .goto gt/rrtih)* no presenta 
las medidas adecuadas de control, en 
vista que no existe un manual del 
programa, no cuenta con autonzadón 
por parte de las Autoridades 
Superiores del MAGA pata su uso. 
adidonaimente proporciona 
información poco confiable y permite 
manipulación de datos.

Administrador General det 
MAGA: Gire sus 
instrucciones por escrito, para 
que a la brevedad posible y 
en forma coordinada la 
Dirección de Informática y la 
Subdirecdón de Recursos 
Humanos modifiquen el 
Sistema de Generación de 
Contratos o diseñar uno que 
contenga medidas de control 
adecuados tales como 
restricdón en el acceso y 
manejo de información, que 
contenga una bitácora sobre 
los usuarios que ingresen o 
modifiquen la información 
dentro del sistema, se 
establezcan niveles de 
autorización y supervisión, se 
elaboren y autoricen los 
manuales respectivos, 
finalmente se cuente con la 
autorización por parte de las 
Autoridades Superiores del 
MAGA para el uso obligatorio 
de la herramienta informática 
en la elaboración de los 
contratos de personal que 
labora para el MAGA

En la discusión de hallazgos presentaron 
la información descrita en el desarrollo del 
hallazgo en el informe UDAI-44-2016, por 
lo que el hallazgo se consideró en proceso. 
En oficio AG-669-2017 del 28-03-2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de RR.HH. implementar la 
recomendación.
En oficio SDRH-102-2017 del 07-04-2017, 
el Subdirector de Recursos Humanos 
informa que en reiteradas ocasiones a 
solicitado al Director de Informática realizar 
las correcciones. 
En oficio AG-1081-2017 del 16-05-2017, el 
Administrador General solicita al Jefe de 
Informática implementar la recomendación.

1

11 Falta de Manual de Normas y 
Procedimientos para la 
Subdirección de Recursos 
Humanos.
Se comprobó que la Subdirección de 
Recursos Humanos del MAGA no 
cuenta con un Manual de Normas y 
Procedimientos

Administrador General del 
MAGA: Gire sus 
instrucciones por escrito para 
que a la brevedad posible y 
en forma coordinada la 
Dirección de Planeamiento y 
la Subdirección de Recursos 
Humanos elaboren un Manual 
de Normas y Procedimientos 
y su posterior Autorización 
por parte del Despacho 
Superior, dentro del cual se 
establezcan rigurosos 
controles desde la recepción 
de los expedientes hasta la 
finalización del proceso de 
contratación vigilando el 
estricto cumplimiento de 
leyes. reglamentos y 
normativas aplicables.

En la discusión de hallazgos presentaron la 
información descrita en el desarrollo del 
hallazgo en el informe UDAW4-2016, por 
lo que el hallazgo se consideró en proceso. 
En oficio SDRH-102-2017 del 07-04-2017, 
el Subdirector de Recursos Humanos 
remite información acerca del avance en la 
elaboración de los manuales de Normas y 
Procedimientos, Organización y Funciones 
y Descripción de Puestos de Recursos 
Humanos.
En oficio AG-1068-2017 det 15-05-2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de RR.HH. implementar la 
recomendación

1

14 Limitaciones en el Alcance.
Durante el desarrollo de la Auditoria de 
Gestión a la Subdirecdón de Recursos 
Humanos Renglones Presupuestarios 
029 y 189 correspondiente al período 
del 1 de enero de 2015 al 31 de mayo 
de 2016 se tuvieron las siguientes 
limitaciones
a) No se tuvo acceso al Sistema 
Guatenóminas Con oficio UDAJ-O- 
170-2016 de fecha 06 de junio de 2016 
dirigido al Administrador General del 
MAGA se solicitaron dos usuarios de 
consulta en el Sistema 
GUATENOMINAS, para la Unidad de 
Auditoria Interna, sin embargo a la 
presente fecha no se ha obtenido 
ninguna respuesta al respecto.
b) No se tuvo a la vista expedientes de 
personal de los años 2015 y 2016 Se 
solicitaron expedientes de personal 
renglón 189 del año 2015 a la Unidad 
Ejecutora 204 Vicermmsterio de 
Seguridad Alimentaria y Nutridonal - 
VISAN-, de los cuales no se pusieron a 
la vista de la Auditoria Interna los 
siguientes: 935. 937. 1060. 1061 1067, 
1069, 1070. 1075. 1145, 1151 1152 
1153. 1155. 1158, 1160. 1161, 1163, 
1184. 1165. 1171. 1185. 1186, 1187. 
1225. 1226. 1290 y 1292 
Se solicitaron a la Subdirecdón de 
Recursos Humanos expedientes de 
personal renglón 029 correspondientes 
a los años 2015 y 2016. de los cuales 
no presentaron a la Auditoria Interna 
los siguientes AÑO 2015 expedientes 
de los contratos números 09 148, 222, 
250. 271, 283, 477 741, 1837 1862, 
1873. 1917. 2098. 2100, 2310, 2311, 
2312. 2316, 2317, 2378, 2388, 2400 
2410. 2423. 2473. 2504 , 2517, 2518. 
2621. 2797, 2798. 2799, 3008, 3016, 
3507 y 3527: AÑO 2016: expedientes 
de los contratos números 844 1228, 
1266 2049, 2072. 2144, 2597, 2868 y 
3618

Administrador General del 
MAGA:
• Gire sus instrucciones por 
escrito a donde corresponda 
a efecto que en el futuro cada 
Unidad del Ministerio cuente 
con la información de soporte 
suficiente, competente y 
pertinente.
• Gire sus instrucciones por 
escrito a la Subdirecdón de 
Recursos Humanos para que 
de forma inmediata se realice 
un inventario de expedientes 
de personal contratado por el 
renglón presupuestario 029 
de los años 2015 y 2016, en 
caso de determinar fallantes 
o extravíos, se inicien las 
gestiones para la deducción 
de responsabilidades o 
presentar las denuncias que 
con el apoyo de la Asesoría 
Jurídica del MAGA se 
consideren pertinentes.
• Si es preciso, ampliar las 
denuncias presentadas al 
Ministerio Público, para lo 
cual es recomendable contar 
con el acompañamiento de la 
Asesoría Jurídica del MAGA

En la discusión de hallazgos presentaron la 
información descrita en el desarrollo del 
hallazgo en el informe UDAI-44-2016, por 
k> que el haiazgo se consideró en proceso. 
En oficio 549-GP-UAP-2016 del 7 de 
noviembre de 2016, el Subdirector de 
Recursos Humanos del MAGA, informa k> 
siguiente:
Inciso b segundo párrafo: Algunos 
contratos solicitados no fueron generados 
por EL SISTEMA DE GENERACIÓN DE 
CONTRATOS DEL MAGA, 
responsabilidad: Dirección de Informática 
Respecto, al saldo en la numeración de la 
nómina de contratos 2015: Fue generada 
en forma ascendente por número de 
contrato, algunos rangos se suscribieron 
en diciembre de 2014 Algunos procesos 
de contratación no fueron concluidos. 
Incisos c y d: 
c: La información fue solicitada por RRHH 
a la Dirección de informática, quienes la 
presentaron con demora (adjunta 
soporte)
d: Justifica el salto de los correlativos en 
los contratos. 
En oficio AG-669-2017 del 264)3-2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de RR.HH. implementar la 
recomendación.

LAS DEFICIENCIAS SEÑALADAS SE 
JUSTIFICAN SEÑALANDO 
DEFICIENCIAS EN EL SISTEMA DE 
GENERACIÓN DE CONTRATOS DEL 
MAGA BAJO LA RESPONSABILIDAD DE 
LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, EN 
LAS QUE RESALTA OUE NO SE 
CONSIDERARON CIERTOS 
ACONTECIMIENTOS EN LA 
GENERACIÓN DEL SISTEMA, LOS 
CUALES AÚN PERSISTEN O NO SE 
REPORTA SU IMPLEMENTACIÓN 
En oficio SDRH-102-2017 del 07-04-2017, 
el Subdirector de Recursos Humanos 
indica que en oficio 549-GP-UAP-2016 del 
7 de noviembre solicitó a la UDAI MAGA 
una nueva revisión. 
En oficio AG-1081-2017 del 16-05-2017, el 
Administrador General solíala al Jefe de 
Informática implementar la recomendación.

1
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Como parte de lo anterior se presentó 
una denuncia ante el Ministerio 
Público, el 12 de febrero de 2010. por 
parte del Ingeniero Industrial Gustavo 
Adolfo Arévalo SoKs, quién fue Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal 
de la Subdirección de Recursos 
Humanos hasta el 19/06/2016, la cual 
fue ratificada ante la Fiscalía de Delitos 
Administrativos el día 4 de abril de 
2016 En forma adicional se presentó 
otra denuncia ante el Ministerio Público 
por parte del Señor Ministro el día 3 de 
marzo de 2010.
c) No se presentó información 
relacionada con los usuarios de la 
herramienta informática denominada 
Sistema de Generación de Contratos 
del MAGA (login maga.gob.gt/nhh), los 
cuales fueron solicitados por Auditoria 
Interna a la Administración General del 
MAGA mediante oficio UDAI-R-124- 
2016 del 19/07/2016, derivado de lo 
anterior la Subdirección de Recursos 
Humanos solicitó dicha información a 
la Dirección de Informática con oficio 
329-GP-UAP-2016 del 21/07/2010. sin 
embargo a la presente fecha no se ha 
proporcionado la información 
requerida.
d) Falta de certeza en la información
proporcionada. Con oficio RH-GP- 
UMP-579-2016 del 05/07/2016 la 
Subdirección de Recursos Humanos 
presentó a la Auditoria Interna una 
nómina del personal 029 de los años 
2015 y 2016. dentro de los cuales se 
detectaron saltos en los correlativos, 
siendo para el año 2015 el contrato 
número 10, contratos del 325 al 476, 
del 478 al 740; en el año 2016 del 
contrato 1665 al 2042 y del 3611 al 
3613, aduciendo que se debe a 
aspectos técnicos del Sistema de 
Generación de Contratos del MAGA, 
para lo cual la Subdirección de 
Recursos Humanos solicitó a la 
Dirección de Informática un dictamen al 
respecto, mediante Oficio 349-GP- 
UAP-2016 del 11/08/2016, sin embargo 
a la presente fecha no se cuenta con 
respuesta al respecto. ___________

Jefe de la UDAFA VISAN:
Que en futuros casos se 
atienda en forma oportuna los 
requerimientos de la Unidad 
de Auditoría Interna, 
Contraloría General de 
Cuentas u otro ente 
fiscaRzador designado para el 
efecto.

De la Contraloría General de Cuentas:
Se verificó el seguimiento y registro de las operaciones a que hace referencia el 
informe de auditoría de la Contraloría General de Cuentas, correspondientes al 
año 2015, específicamente de aquellos hallazgos relacionados con los renglones 
029 y 189. Derivado de lo anterior esta Unidad de Auditoría Interna solicitó a la 
Subdirección de Recursos Humanos, información relacionada al seguimiento, 
obteniendo el siguiente resultado:

SITUACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Cantidad %
RECOMENDACIONES EMITIDAS 13 100
RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 7 54
RECOMENDACIONES EN PROCESO 6 46
RECOMENDACIONES PENDIENTES 0 0
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No CONDICIÓN RECOMENDACIÓN
ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

REALIZADAS / PENDIENTES
ESTADO

REALIZADA | EN PROCESO | PENDIENTE
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CONTROL 
INTERNO

4 Inconsistencias en la información de la base de 
datos donde se genera la nómina de personal
En el Ministerio de Agricultura. Ganadería y 
Alimentación, se estableció al momento de realizar 
las pruebas físicas dei personal que conforman 
este Ministerio, que la nómina general dei personal 
contratado con cargo a los renglones 
presupuestarios 011, 022. 031 y personas 
contratadas bajo el renglón 029. proporcionada por 
la Subdirecdón de Recursos Humanos, existen 
inconsistencias en los datos, debido a que se 
verificó que personal registrado en dicha nómina 
como activo, se encontraba jubilado o fallecido, así 
también se comprobaron trasladados de personal 
a otras sedes departamentales o Unidades 
Ejecutoras de este Ministerio, durante ei periodo 
del 01 de enero al 30 de jimio de 2016

Al Ministro, Subdirector 
de Recursos Humanos 
y Encargado de la 
Unidad de Nóminas:
El Mmtsiro, debe girar 
instrucciones al 
Subdirector de Recursos 
Humanos y este a su vez 
al Encargado de la 
Unidad de Nóminas, a 
efecto que los analistas 
verifiquen la nómina de 
personal y que ingresen 
la información 
correctamente de 
conformidad a los 
expedientes y a los 
movimientos que se 
realicen en las 
contrataciones del 
personal. asi como 
actualizar la información 
almacenada, con el fin 
que los datos sean 
confiables y fidedignos

En Providencia RefAG-2363-2017. del 
25 de septiembre de 2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de Recursos Humanos 
Im píeme rilar las recomendaciones; 
asimismo, adjunta copla del oficio 
circular No. AG-40/2017 dei 5 de junio de 
2017, en el que instruye a todos los 
involucrados para que los contratos bajo 
el renglón 029 se publiquen en el Portal 
GUATECOMPRAS.
En oficio SDRH-204-2017/ER-hm del 10 
de octubre de 2017 el Subdirector de 
Recursos Humanos tnforma que el 
problema está subsanado, ya que la 
información se registra y valida en varias 
unidades de la Subdirección, toda la 
información se procesa con registros 
actuafezados SIN EMBARGO. 
CONFORME INFORME DE AUDITORIA 
UDAI-33-2017, LA DEFICIENCIA 
CONTINÚA.

1

Area Financiera
2 Deficiencias en la elaboración de contratos 

para el personal 029
En las Unidades Ejecutoras. 201. Administración 
Financiera. 202. Instituto Geográfico Nacional. 
203. Oficina de Control de Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado. 204. Vi ce ministerio de 
Segundad Alimentaria y Nutnaonal, 205. 
Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural, 
se determinó que los contratos celebrados entre ef 
Ministerio de Agricultura. Ganadería y 
Alimentación y ei personal contratado con caigo al 
renglón presupuestario 029 Otras remuneiaciones 
de personal temporal, durante et periodo del 01 de 
enero al 30 de junio 2016, se determinaron las 
deficiencias siguientes 1 No se consignó la 
cláusula relativa al cohecho 2 No se incluyó el 
numero de registro de cuerrl adanda de la entidad 
3. No se consignó la cláusula que requiere la 
presentación del informe final acompañado del 
producto o resultado de la prestación de sus 
servicios, en los contratos siguientes (Ver Anexo 1 
Hallazgo No. 2)

Ai Ministro, Subdirector 
de Recursos Humanos 
y Coordinadora de la 
Unidad de Acciones de 
Personal: El Ministro, 
debe girar instrucciones 
al Subdirector de 
Recursos Humanos y 
éste a su vez, a la 
Coordinadora de la 
Unidad de Acciones de 
Personal, a efecto de 
verificar que los 
contratos cumplan con 
los requisitos legales 
establecidos, previo a su 
aprobación.

En Providencia RefAG-2363-2017, del 
25 de septiembre de 2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de Recursos Humanos 
impiemerrtar las recomendaciones; 
asimismo, adjunta copia del oficio 
circular No AG-40/2017 del 5 de junio de 
2017. en el que instruye a todos los 
involucrados para que los contratos bajo 
el renglón 029 se publiquen en el Portal 
GUATECOMPRAS
En oficio SDRH-204-2017/ER-fim del 10 
de octubre de 2017 el Subdirector de 
Recursos Humanos informa que en la 
aduabdad los contratos se elaboran 
conforme la normativa de la Circular 
Conjunta de Ministerio de Finanzas 
Publicas. Contraloria General de 
Cuentas y Oficina Nacional de Servicio 
CM, sin embargo indica que la cláusula 
ya está contemplada en los contratos. 
NO ES UNA CLAUSULA SON TRES. 
POR LO QUE PARA CONSIDERAR 
ATENDIDA LA RECOMENDACIÓN SE 
REQUIERE QUE INFORME QUE LAS 
TRES FUERON IMPLEMENTADAS Y 
LO COMPRUEBE

1

4 Contratos aprobados en forma extemporánea
En la Unidad Ejecutora 201, Administración 
Financiera. Programa 11 Apoyo a la Agricultura 
Familiar y Programa 13 Apoyo a la Productividad y 
CompetHividad Agropecuaria e Hidrotxoiógica: y 
Unidad Ejecutora 205, Viceministeno de Desarrollo 
Económico y Rural. Programa 13 Apoyo a la 
Productividad y Competividad Agropecuana e 
Hidrotofoiógica. renglón presupuestario 029. Otras 
remuneraciones de personal temporal, se 
determinó que existen contratos suscritos por 
servicios técnicos y/o profesionales, no aprobados 
en el plazo establecido.(Ver Anexo 1 Hallazgo No. 
4)

Al Ministro. Subdirector 
de Recursos Humanos:
El Ministro debe girar 
instrucciones al 
Subdirector de Recursos 
Humanos, a efecto se 
trasladen oportunamente 
los expedientes, para 
aprobación de los 
contratos por parte de la 
máxima autoridad de 
acuerdo a lo que estipula 
la ley.

En Providencia Ref AG-2363-2017. del 
25 de septiembre de 2017, ei 
Administrador General solicita al 
Subdirector de Recursos Humanos 
imptementar las recomendaciones; 
asimismo, adjunta copia del oficio 
circular No. AG-40/2017 del 5 de junio de 
2017, en el que instruye a todos los 
involucrados piara que los contratos bajo 
el renglón 029 se publiquen en el Portal 
GUATECOMPRAS
En oficio SDRH-204-2017/ER-hm del 10 
de octubre de 2017 el Subdirector de 
Recursos Humanos informa que en la 
actualidad los contratos se aprueban en 
los tiempos estipulados en la normativa 
correspondiente NO REMITE 
INFORMACIÓN QUE RESPALDE 
DICHA ASEVERACIÓN

1

5 Incumplimiento a la Ley de Presupuesto

En el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación -MAGA-, se estableció que no 
publicaron en el portal de la entidad, la información 
relacionada con los Informes que contengan los 
nombres y las remuneraciones de las personas 
contratadas con cargo al renglón 029 Otras 
remuneraciones de personal temporal, durante el 
periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2016

Al Ministro y el 
Subdirector de 
Recursos Humanos: El
Ministro. debe girar 
instrucciones al 
Subdirector de Recursos 
Humanos, a ñn de 
trasladar a la Unidad de 
Información Pública, la 
información relacionada 
con los informes que 
contengan los nombres y 
las remuneraciones de 
las personas contratadas 
con cargo al renglón 029 
Otras Remuneraciones 
de Personal Temporal, a 
efecto de publicarla en el 
portal de la Institución 
de conformidad con la 
nonnativa vigente

En Providencia Ref AG-2363-2017. del 
25 de septiembre de 2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de Recursos Humanos 
imptementar las recomendaciones; 
asimismo, adjunta copia del oficio 
circular No AG-40/2017 del 5 de junio de 
2017, en el que instruye a todos los 
involucrados piara que los contratos bajo 
el renglón 029 se publiquen en el Portal 
GUATECOMPRAS
En olido SDRH-204-2017/ER-hm del 10 
de octubre de 2017 el Subdirector de 
Recursos Humanos informa que en la 
actualidad se traslada la información a la 
Unidad de Información Pública de 
Comunicad ón Soda! NO REMITE 
DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO.

1
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7 Personal por jornales laborando en actividades 
centrales

En el Ministerio de Agricultura. Ganadería y 
Aumentación, se determinó que en los contratos 
celebrados entre el Ministerio y el personal 
contratado bajo el renglón presupuestario 031 
Jornales, por el periodo examinado del 01 de 
enero al 30 de junio 2010. realiza actividades 
administrativas siendo las siguientes: (Ver Anexo 1 
Hallazgo No. 7).

El Ministro, debe girar 
instrucciones al 
Subdirector de Recursos 
Humanos, a efecto de 
verificar que las 
contrataciones con cargo 
al renglón presupuestario 
031, realicen funciones 
de acuerdo a la 
naturaleza del contrato

En Providencia Ref AG-2303-2017, del 
25 de septiembre de 2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de Recursos Humanos 
impi ementar las recomendaciones; 
asimismo, adjunta copia del oficio 
circular No AG-40/2017 del 5 de junio de 
2017, en el que instruye a todos los 
involucrados para que los contratos bajo 
el renglón 029 se publiquen en el Portal 
GUATECOMPRAS.
En oficio SDRH-204-2017/ER-hm del 10 
de octubre de 2017 el Subdirector de 
Recursos Humanos informa que la 
deficiencia persiste, a raíz que no hay 
suficiente personal 011. 
En ofido DM-MM-1880-2017 del 28 de 
octubre de 2017, el Seftor Ministro 
solicitó al Subdirector de Recursos 
Humanos, la implementación de la 
recomendación

1

9 Incumplimiento de Normas y Disposiciones 
Legales relacionada con la suscripción de 
contratos 029.

En el Ministerio de Agricultura. Ganadería y 
Aumentación, al efectuar la evaluación relacionada 
con la suscripción de los contratos con cargo al 
renglón 029 Otras remuneraciones al personal 
temporal, se solicitó se pusieran a la vista un 
listado de contratos, de los cuales la Subdirecdón 
de Recursos Humanos no presentó los 
expedientes que se describen a continuación: (Ver 
Anexo 1 Hallazgo No. 9).

Además utilizaron correlativos de contratos, sin 
poner a la vista de esta comisión, los expedientes, 
rescisiones o anulaciones, suscritos a nombre de 
las personas siguientes: (Ver Anexo 2 Hallazgo 
No. 9).

El Mnistro. debe girar 
sus instmcnones ai 
Subdirector de Recursos 
Humanos, a efecto de 
que todo correlativo que 
se utilice para numerar e 
identificar un contrato, 
cumpla con el 
procedimiento 
establecido en los 
sistemas de control 
interno, observando que 
la anulación de alguno 
tenga la documentación 
de respaldo 
correspondiente.

En Providenda Ref AG-2363-2017, del 
25 de septiembre de 2017, el 
Administrador General solicita al 
Subdirector de Recursos Humanos 
ímptementar las recomendaciones; 
asimismo, adjunta copia del oficio 
drcular No AG-40/2017 de) 5 de junio de 
2017, en el que instruye a todos los 
involucrados para que los contratos bajo 
el renglón 029 se publiquen en el Portal 
GUATECOMPRAS
En ofido SDRH-204-2017/ER-hm del 10 
de octubre de 2017 el Subdirector de 
Recursos Humanos informa que la 
recomendadón fue impiementada. 
En ofido DM-MM-1880-2017 del 28 de 
octubre de 2017, el Seftor Ministro 
solicitó al Subdirector de Recursos 
Humanos, la impiemenlación de la 
recomendación.

1

Normativa Legal para el cumplimiento
Las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental emitidas por la Contraloría 
General de Cuentas, numeral 4.6 establecen: "La Contraloría General de 
Cuentas y las Unidades de Auditoría Interna de las entidades del Sector Público, 
periódicamente realizarán el seguimiento del cumplimiento de las 
recomendaciones de los informes de auditoría emitidos..." "...El incumplimiento 
a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la 
Contraloría General de Cuentas, según corresponda...".

Plazo para el cumplimiento de las recomendaciones
Se fija un plazo de diez (10) días hábiles para que los responsables de la Unidad 
auditada informen a la Unidad de Auditoría Interna -UDAI- sobre las acciones 
realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el presente 
informe.
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DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA

No. Nombre Cargo Del Al
1 Carlos Federico Ortiz Ortiz Director Ejecutivo IV 01/10/2016 30/09/2017
2 Edwin Ronaldo Ruiz Barrientos Director Ejecutivo IV 01/10/2016 30/09/2017
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MARSEL RODRÍGUEZ GIRÓN

MANUEL PRANCISg O  TR 
Supervisor de Auditores

JILLO MORALES
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